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RESOLUCIÓN No. COSEDE-DIR-2020-015 
 

EL DIRECTORIO DE LA CORPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITOS, 
FONDO DE LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PRIVADOS 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 
la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación;  
 

Que el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador determina que 

el Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los 
efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la 

prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y 
mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 

objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad;  
 

Que el artículo 79 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que la 

Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados es una persona jurídica de derecho público, no financiera, con 

autonomía administrativa y operativa; 
 

Que conforme los numerales 1 y 4 del artículo 80 del Código ibídem determinan, 
como parte de las funciones asignadas a la COSEDE, administrar el Seguro de 

Depósitos de los Sectores Financieros Privado y Popular y Solidario y los recursos 
que lo constituyen; y, pagar el Seguro de Depósitos. Así mismo, el segundo y 

tercer incisos de este artículo, señalan que la COSEDE pagará los depósitos 

asegurados en caso de liquidación forzosa de una entidad financiera y gestionará 
la recuperación de los recursos del Seguro de Depósitos utilizados en dicho 

proceso; y, que la COSEDE para el cumplimiento de sus funciones, podrá realizar 
todos los actos, contratos y operaciones que sean necesarios; 

 
Que los artículos 319 y 321 del Código ibídem determinan que el Seguro de 

Depósitos de los Sectores Financieros Privado y Popular y Solidario será 
administrado por la COSEDE, y sus recursos se gestionarán a través de 

fideicomisos independientes administrados por el Banco Central del Ecuador, 

cuyo constituyente será la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de 
Liquidez y Fondo de Seguros Privados; 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
Página 2 de 4 

 
Que el artículo 327 establece que los recursos del Seguro de Depósitos deberán 

invertirse observando los principios de seguridad, liquidez, diversificación y 
rentabilidad, con sujeción a las políticas de inversión aprobadas por la Junta de 

Política y Regulación Monetaria y Financiera;  

 
Que el artículo 332 determina que, el Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las 

Entidades del Sector Financiero Privado estará sujeto al control de la 
Superintendencia de Bancos; el Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las 

Entidades del Sector Financiero Popular y Solidario estará sujeto al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; y, la Contraloría General del 

Estado ejercerá el control del uso de los recursos públicos de los patrimonios de 
los respectivos fideicomisos;  

 

Que mediante resolución No. COSEDE-DIR-2016-015, de 11 de julio de 2016, el 
Directorio de la COSEDE autorizó al Gerente General para que proceda 

conjuntamente con el Banco Central del Ecuador, en calidad de Administrador 
Fiduciario, a la instrumentación del contrato de fideicomiso mercantil 

denominado Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector 
Financiero Privado;  

 

Que el 14 de julio de 2016, ante la Notaría Vigésimo Primera del cantón Quito, se 
suscribió la escritura pública de constitución del Fideicomiso Mercantil 

denominado Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector 
Financiero Privado, constando como comparecientes la Corporación del Seguro de 

Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, en calidad de 
constituyente y el Banco Central del Ecuador, como Administrador Fiduciario; 

 
Que con fecha 5 de marzo de 2018, ante la Notaría Novena del cantón Quito, se 

otorgó la escritura de reforma al contrato del Fideicomiso del Seguro de Depósitos 

de las Entidades del Sector Financiero Privado, en virtud de la resolución de 
Directorio No. COSEDE-DIR-2017-032, de 28 de diciembre de 2017. 

 
Que con fecha 22 de abril de 2019 y ante la Notaría Quincuagésima Tercera del 

cantón Quito, se realizó la segunda reforma al contrato del Fideicomiso del 
Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector Financiero Privado, en virtud de 

la resolución de Directorio No. COSEDE-DIR-2019-005, de 28 de febrero de 2019;  
 

Que mediante memorando Nro. COSEDE-CGCF-2020-0282-M, de 20 de 

noviembre de 2020, suscrito por la Coordinadora Técnica de Gestión y Control de 
los Fideicomisos de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y 
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Fondo de Seguros Privados, presenta el Informe Técnico/Jurídico No. CGCF-
2020-029/CTPSF-2020-001-M, de 20 de noviembre de 2020, en el cual se 

recomienda al Directorio reformar los contratos de constitución de los 
fideicomisos mercantiles denominados “Fideicomiso del Seguro de Depósitos de 

las Entidades del Sector Financiero Privado”, “Fideicomiso del Seguro de 

Depósitos de las Entidades del Sector Financiero Popular y Solidario” y 
“Fideicomiso del Fondo de Seguros Privados”, respectivamente;   

 
Que mediante memorando No. COSEDE-COSEDE-2020-0141-MEMORANDO, de 

23 de noviembre de 2020, la Gerencia General remite a la Presidenta del 

Directorio el informe citado en el considerando precedente y el respectivo proyecto 

de resolución, a fin de que sean puestos a conocimiento y aprobación del pleno 

del Directorio; 

 

En ejercicio de sus funciones, resuelve expedir las siguientes:   

 
REFORMAS AL CONTRATO DE FIDEICOMISO MERCANTIL DENOMINADO 

“FIDEICOMISO DEL SEGURO DE DEPÓSITOS DE LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR FINANCIERO PRIVADO” 

 
Artículo 1.- Agréguese, en la parte final, a continuación del literal “s)” del 

CAPÍTULO TERCERO “INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS”, de la 
Cláusula Primera, “Generalidades”, los siguientes numerales: 

 

“t) PROGRAMA DE CONCIENTIZACIÓN AL PÚBLICO: Documento que 

contiene los objetivos, alcance y actividades relacionadas con la difusión 

continua de los beneficios y limitaciones del seguro de depósitos; así como 

aquellas relacionadas con el levantamiento de información de 

concientización al público; y con el sistema de seguimiento, monitoreo y 

evaluación del Plan a ser implementado. 

 

u) CENTRO DE DATOS DE CONTINGENCIA: solución de infraestructura 

tecnológica alterna cuyo objetivo es garantizar el levantamiento y la 

continuidad de los procesos críticos del Seguro de Depósitos relacionados 

con el pago oportuno a depositantes y la ejecución de la herramienta de 

Exclusión y Transferencia de Activos y Pasivos (ETAP) en caso de una 

situación de contingencia causada por desastres naturales o por seres 

humanos.  
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v) NIVEL OBJETIVO DEL FONDO: tamaño adecuado del fondo de Seguro 

de Depósitos el cual debe ser suficiente para cubrir al menos las posibles 

pérdidas del asegurador de depósitos en condiciones normales.” 

 

Artículo 2.- Sustitúyase la Cláusula Sexta “GASTOS A CARGO DEL 

FIDEICOMISO”, por la siguiente:  

 

"CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS A CARGO DEL FIDEICOMISO.- Se consideran 

gastos a cargo del FIDEICOMISO los siguientes: UNO (1). Los honorarios del 

ADMINISTRADOR FIDUCIARIO; DOS (2). Previa autorización del CONSTITUYENTE, 

los honorarios y gastos en que se incurriere para la defensa de los intereses del 

FIDEICOMISO cuando las circunstancias así lo exijan; TRES (3). Los gastos 

propios de la administración del FIDEICOMISO tales como: honorarios de auditoría 

externa y gastos notariales; CUATRO (4). Los gastos por la ejecución del seguro de 

depósitos tales como: pago por servicios de agentes pagadores, gastos notariales y 

acciones comunicacionales necesarias para notificar, informar y orientar, de 

manera oportuna y suficiente, respecto del pago del mencionado seguro; CINCO 

(5). Los gastos y costas judiciales generadas dentro de la gestión de recuperación 

en la vía administrativa, coactiva y judicial por los recursos pagados por el Seguro 

de Depósitos, que incluye el pago de honorarios por servicios profesionales. El 

detalle de gastos y costas procesales constarán en el Manual Operativo del 

FIDEICOMISO; SEIS (6). Los gastos no previstos necesarios para la gestión del 

FIDEICOMISO y ejecución del Seguro de Depósitos, que fueren expresamente 

autorizados por el directorio de la COSEDE. El ADMINISTRADOR FIDUCIARIO solo 

podrá realizar los gastos antes mencionados hasta el monto en que el patrimonio 

autónomo disponga de recursos. SIETE (7). Los gastos y costos que se generen por 

la adquisición, administración y enajenación de los activos o derechos derivados 

del proceso de ETAP. OCHO (8) Los costos y gastos que se generen para el diseño, 

la implementación, evaluación, monitoreo y seguimiento del PROGRAMA DE 

CONCIENTIZACIÓN AL PÚBLICO, aprobado por el Directorio de la COSEDE, y 

hasta por un monto de 0,5% de los resultados del ejercicio del año inmediatamente 

anterior. NUEVE (9) Los costos y gastos que se generen para la implementación y 

mantenimiento del CENTRO DE DATOS DE CONTINGENCIA de los procesos 

sustantivos del Sistema de Seguro de Depósitos y que sean aprobados por el 

Directorio como parte del presupuesto anual del fideicomiso. DIEZ (10) Los costos 

y gastos, que se generen para la actualización y ajustes metodológicos del estudio 
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que determina el NIVEL OBJETIVO DEL FONDO y que sean aprobados por el 

Directorio como parte del presupuesto anual del fideicomiso." 

Artículo 3.- Sustitúyase el numeral 4, del numeral III “RESPECTO DE LA 

INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL FIDEICOMISO”, de la sección segunda 

“OPERACIONES DEL FIDEICOMISO”, del capítulo segundo “INSTRUCCIONES 

ESPECÍFICAS”, de la cláusula tercera “OPERATIVIDAD DEL FIDEICOMISO” por 

el siguiente: 

 

“4. Liquidar posiciones de inversión, por instrucción específica del 

CONSTITUYENTE, en caso de necesidades de liquidez del FIDEICOMISO o en 

caso de que existan evidencias objetivas de que un instrumento representativo de 

deuda haya sufrido un deterioro.” 

 

Artículo 4.- Inclúyase en el CAPÍTULO SEGUNDO, “OBJETO Y FINALIDAD”, de 

la cláusula segunda, “CONFORMACIÓN DEL FIDEICOMISO”, a continuación del 

literal b), el siguiente literal: 

 

“c. La devolución de recursos por sentencia judicial ejecutoriada o resolución 

administrativa en firme.”  

 

DISPOSICIÓN GENERAL.- Se instruye al Banco Central del Ecuador que 

codifique el contrato del fideicomiso mercantil denominado “Fideicomiso del 

Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector Financiero Privado” y todas sus 

reformas.  

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha de expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 
COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 26 días de 

noviembre de 2020.   
  

 

 
 

Dra. Lorena Freire Guerrero 
PRESIDENTA DEL DIRECTORIO  
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La doctora Lorena Freire Guerrero, en su calidad de Presidenta del Directorio de 

la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados, proveyó y firmó la Resolución que antecede, conforme fuera aprobada 

por el Directorio de la COSEDE en sesión ordinaria por medios tecnológicos de 26 

de noviembre de 2020, en el Distrito Metropolitano de Quito. 
 

LO CERTIFICO: 
 

 
 

Ing. Luis Antonio Velasco Berrezueta 
SECRETARIO DEL DIRECTORIO 
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